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Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de Asistencia y Representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social la totalidad de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas. Asimismo 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 10 de junio de 2008.

Madrid, 12 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Ángel Acevedo García de 
Eulate.–22.617. 

 OBRAS Y SERVICIOS SEKINAH, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judi-

cial del Juzgado de lo Social n.º tres de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-

ro 127/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-

cia de don José Antonio Salas Vielba contra la empresa 

«Obras y Servicios Sekinah Sociedad Limitada», se ha 

dictado en fecha de hoy Auto por el que se declara a la 

citada ejecutada en situación de insolvencia total por un 

importe de 474,52 euros de principal, más 100,00 euros 

calculados para intereses y costas, insolvencia que se 

entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 10 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta.–20.591. 

 OCHO 99 INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la 
Hispanidad, número 6, de Madrid, el día 11 de junio
de 2008, a las doce horas, en primera convocatoria, o en 
los mismos lugar y hora, del siguiente día 12 de junio
de 2008, en segunda convocatoria, para deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de asistencia y representación.

El derecho de asistencia a Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social la totalidad de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas. Asimismo 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 12 de junio de 2008».

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Santiago Pardo.–22.618. 

 ODAG INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 
31 de marzo de 2008, se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, a celebrarse el día 27 de mayo de 2008, en 
el domicilio social, a las 9,00 horas, en primera convoca-
toria y el día 28 de mayo de 2008, en el mismo lugar, a 
las 9,30 horas, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio de 2007.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio de 2007.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditor de 
cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-

plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 11 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santes-
mases.–20.393. 

 OFICINA DE PROYECTOS
E INGENIERÍA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 140/06 se ha dictado con fecha 7 de marzo de 2008 
auto por el que se declara a la empresa «Oficina de Pro-
yectos e Ingeniería, Sociedad Limitada» en situación de 
insolvencia provisional por importe de 5.302,74 euros de 
principal más 848,43 presupuestadas para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 31 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–20.578. 

 OJO POR OJO, S. A.
Diego Martínez Perán, Administrador Solidario de la 

compañía, acuerda convocar Junta general extraordina-
ria, a celebrar en el domicilio social de la compañía, sito 
en Madrid, Paseo de la Castellana, 36-38, planta 9, el 
próximo día 28 de mayo, a las 12.00 horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas 
después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolver y liquidar la Sociedad aprobando, 
en su caso, el balance final y las operaciones de liquida-
ción.

Segundo.–Cese del órgano de administración de la 
compañía y nombramiento de liquidador.

Tercero.–Facultar al órgano de liquidación para elevar 
a público los acuerdos sociales.

Cuarto.–Lectura y en su caso, aprobación del acta de 
la reunión.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la disolución propues-
ta, y del informe sobre la misma, así como de solicitar su 
entrega o envío gratuito.

Madrid, 15 de abril de 2008.–El Administrador solida-
rio, Diego Martínez Perán.–22.510. 

 ORUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca Junta General ordinaria de accionistas que se celebrará 
en el domicilio social el día 30 de mayo de 2008, a las 
9.30 horas, en primera convocatoria y el día 31 de mayo 
de 2008, a la misma hora y lugar, en segunda convocato-
ria, en su caso, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
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31 de diciembre de 2007, así como de la aplicación de 
resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
correspondiente al mencionado ejercicio 2007.

Tercero.–Delegaciones para ejecutar y formalizar los 
acuerdos que se adopten.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas se hace constar el derecho de cual-
quier accionista a obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta.

Barcelona, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Sebastián Martínez Jodar.–20.427. 

 PARQUE ALMANSA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los accionistas a la Junta general ordinaria de 
«Parque Almansa, Sociedad Anónima» a celebrar en la 
calle Riaza, 6, Bajo C, de Madrid en primera convocato-
ria el día 28 de mayo de 2008, a las diecisiete horas, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y propuesta de aplicación del resultado, 
todo ello correspondiente al ejercicio de 2007, así como 
la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas el 
derecho que les asiste, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Madrid, 16 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Rafael Alonso-Lasheras Zava-
la.–22.578. 

 PLATYNUM STYLE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 217/07 se ha dictado con fecha 11 de marzo de 2008 
auto por el que se declara a la empresa «Platynum Style, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 1.283,08 euros de principal más 
218,12 presupuestadas para intereses y costas, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

 Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 31 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–20.574. 

 PLAYA OYAMBRE, S. A.

(En liquidación)

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social de la 
entidad, avenida del Besaya, 1, Torrelavega (Cantabria) 

el próximo día 13 de junio de 2008, a las doce horas, en 
primera convocatoria y en el mismo lugar y hora al día 
siguiente, día 14 de junio de 2008, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio cerrado al 31-12-2007.

Segundo.–Informe del estado de liquidación.
Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos adoptados por la Junta.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 212.2 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, podrá obtener de la sociedad a partir de 
este momento de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Torrelavega, 9 de abril de 2008.–El Liquidador único, 
Manuel Torio García.–20.502. 

 PLOTTER INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar, en primera convo-
catoria, el próximo día 29 de mayo de 2008, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Alma-
gro, número 21, de Madrid, y, en segunda convocatoria, 
el día 30, a la misma hora y lugar anteriormente mencio-
nados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción. Renuncia y nombramiento de Consejeros, si pro-
cede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por la entidad Gestora de la 
Sociedad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, en otras Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–De conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva, toma de conoci-
miento de la adhesión de la Sociedad de Inversión de 
Capital Variable al Reglamento Interno de Conducta de 
la Entidad Gestora.

Noveno.–Toma de razón del cambio de entidad depo-
sitaria de la Sociedad.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen en el domicilio social de 

la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Madrid, 18 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Rafael Collada Barreno.–22.607. 

 PRICEWATERHOUSECOOPERS 
JURÍDICO Y FISCAL, S. L.

(Sociedad absorbente)

ROCA PUIG ASESORES LEGALES, S. A.
Unipersonal

COORDINACIÓN EUROPEA 
EUROINCENTIVOS, S. L.

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, por remisión de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, se hace público que las 
Juntas generales universales de las sociedades «Pri-
cewaterhousecoopers Jurídico y Fiscal, Sociedad Limita-
da», «Roca Puig Asesores Legales, Sociedad Anónima 
Unipersonal» y «Coordinación Europea Euroincentivos, 
Sociedad Limitada Unipersonal» han aprobado, por unani-
midad, con fecha 21 de abril de 2008, la fusión por absor-
ción por «Pricewaterhousecoopers Jurídico y Fiscal, So-
ciedad Limitada» de «Roca Puig Asesores Legales, 
Sociedad Anónima Unipersonal» y «Coordinación Euro-
pea Euroincentivos, Sociedad Limitada Unipersonal».

Habida cuenta de la titularidad por la absorbente del 
100 por 100 de las acciones y participaciones de las ab-
sorbidas, directa o indirectamente, no habrá ampliación 
de capital de aquella y serán amortizadas en su totalidad 
las acciones y participaciones de las absorbidas y sin 
modificación del órgano de administración de la socie-
dad absorbente ni concesión de ventajas a los Adminis-
tradores de ninguna de las sociedades. Asimismo, se 
aprobaron por unanimidad los Balances de fusión cerra-
dos a 2 de octubre de 2007, de todas las sociedades impli-
cadas, todo ello en los términos del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades invo-
lucradas y depositado en el Registro Mercantil de Madrid 
y Barcelona. Las operaciones de las sociedades absorbi-
das se entenderán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la sociedad absorbente a partir del 1 de octubre 
de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que participan 
en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de fusión correspondientes a las 
sociedades indicadas, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que participan en la fusión a 
oponerse a la misma en el plazo de un mes a contar desde 
el último anuncio de la fusión al amparo del artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 166 de la misma.

Madrid, 22 de abril de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración de «Pricewaterhousecoopers Jurídico y Fis-
cal, Sociedad Limitada», Juan Ramón Ramos Raich. Admi-
nistrador único de «Roca Puig Asesores Legales, Sociedad 
Anónima Unipersonal».–Juan Rimblas Mira y representante 
persona física de «Roca Puig Asesores Legales, Sociedad 
Anónima Unipersonal».–Administrador único de «Coordina-
ción Europea Euroincentivos, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», Juan Rimblas Mira.–23.247. 2.ª 24-4-2008 

 PRODUCTOS LÁCTEOS
DE BADAJOZ, S. A.

Mediante la presente se convoca Junta General Ordi-

naria y Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, que 

tendrá lugar el día 28 de mayo de 2008, a las 11:30 horas, 

en primera convocatoria, y en su defecto el día 29 de 

mayo de 2008, a las 11:30 horas, en segunda convocatoria, 


